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(REPUBLICA DEL ECUADOR? Y YiY HO O 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 4,2. 

Y 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA APARTAMENTOS MO- 
DERNOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 
aumentó su capital en US$ 1.088 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo Séptimo del Dis- 

trito Metropolitano de Quito el 4 de abril del 

2001. Fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución No. 

01.0.1J.5651 de 28 NOV. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 1.200 es- 
tá dividido en 240 participaciones de US$ 5 
cada una. 

Quito, 28 NOV. 2001 

Dr. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 
MATRIZ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DEL PLAZO DE 
DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES- 
TATUTOS DE LA COMPAÑIA CONSTRUCCION DE 
MAQUINARIA ANDINA CONSMAQ CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CONSTRUCCION 

DE MAQUINARIA ANDINA CONSMAQG CIA. LTDA. prorrogó 
su plazo de duración, aumentó su capital en US$ 47.592,00 
y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito 

el 25 de octubre del 2001. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 01.0.1J.5869 
de 17 DIC. 2001. 

En virtud de la presente escritura, la compañía reforma el 

siguiente artículo: 

“ARTICULO DECIMO: ADMINISTRACION.- La compañía es- 
tará gobernada por la Junta General de Socios y adminis- 
trada por el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente Gene- 

ral”. 

DURACION: El plazo de duración de la compañía es de 50 
años contados a partir de la inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil. 

El capital actual suscrito de US$ 50.000,00 está dividido en 

50.000 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 17 DIC. 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

  

 


